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1 
· eon el obieto de facilitar la._ oportuna pl1blicación de Edictos~ Avisos -y -d~más dJs · ·c1 · · d -· · - - - - - ·~~ - _· __ - - -.·. 

_ Rlpuestos según Ja Ley de Hacienda en vigoi. · asi · como para evi_tar innecesarjas. devo1uci
1 -on:.n e carácter JeGal- __ cm~ --(aUSao _ 

lntere~~das, así como ~ . los CC. Administradores. y Recaudador~ '..de Reptas del Bstado.-o.:°oe:i'tan · laor~ ¡e .rt~~ 'a Jas ~~. ¡ 
especificando J~s veces ~e. debe publicarse.· los números de Ja partida y boja. del Diario Génera1 de Jn n _ ~entero de--~ , . ; .--, 
da~ corr.espondlente, legál1zándola -~º~ el sello de 1la Olldna resp~cttiva y ~ del. ~or. ,. · gr~ ea, que aiaaca ,~- / . ,. 
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· .. : VISTO pa.ra ~~lver en. definitiva: ~i expe• . · • 5-83'1.~Résolucló~ ~ el ~~~~ de do~&;. de· --­
~lente de -~e.stituc1on. revertida .a ·dotación de· ti~as al poblado de Chl.quemeeat1tla,Mpi9._·d~ If\!~W... . .. , 

-gerras, sohé1tada _pot vecin<?s. ~el poblad_o de :t~a.,Hg~ . .;._107· a 10~. _ · . · . ·. _ · _ · · .. · ' 

1/: 

,.. '.ijIQUEMEC:A..:rITLA, Mun1c1p1q de HueJ-gtla) / - . _ - - . - . 
,le} Estado de Hidalgo; y - . . _ .. ·· 5-1-667.-AVIBQ __ de Reglamentacm .de ªitlaB ª' ~ · ::J 
. _ . . , . . , . _cmos el~ Pobl•do ge 'rec~autla~ HgQ."'"':"l09, .-l;lo.. .~ - .. : ,. -

Resultando Prirnero.-Por escrito de feehá. . . - . ... ' _ - - · ·. . · · · · 
l.7 ~e junio_.d~ _1930, vecinos del póblado de que . ~S-lS37.---~olución en el ~edient~--d~ ·dotfciár( :. "<·', 
se ~ata~ ~olic1taron del Goberna(lor del Estado;> ~e ti~as a _vecinos del ~blado- d~ H~eb~ ~- " ·" · 
.. restituc1on de tierras. - La instancia se. 1·emitió -llG ~ l18. · 

·~ ·: a la. Comisión Lo~al Agr~a la qµe .inici.ó el ex~ .. 
. - Pe~1~nte ;respectivo,.· h~biend~s~ publicado· la . ·Avisos .. Judiciales·y Dfverso~.":l~S, 114. a A • • • <> 

· Solicitud en et Penód1co . Qf1c1al del Estado : -· 
-:f.ttiendo efec~o~ .de p~tificación ~l lo,, 'de .sep~ ·: _ :

1 

· · 

- .. embre del mISrno ano. El Orgarusmo de refe-· _ .,.. _ - .. . _ . · 
. tencia procedió -a la formación del censó gene~--. Arte~o Zoloeta·; la Fr~cción ID,· del ·.r~f.ElridQ -- · _. ·"' 
_~al~ diligenciB: que se practicó er24. de ~gasto. ~redio, p_ropiedad de! s~ñor Mi~uei Z<>loe~;_ 1,.:-.- :'. ' 
de 1938, arroJando .un total de 186 capac1tafdos,' f1nca 4e Santa ·Catan.na, Fracel<:>n 1, pi~pie4ad; ·, ._., 
en m~teritt a~aria; asi~ism?, sei ejecu~ron los ~e _Della :Riv~ra, ~a F~cció~ ·m de la_~ f~~-. , · 
trab~JOS tecn1cos de locahzac;1on de pred1os ~ec/· ca pro.-e1edad -~el senor ,SaJv-~or J)ienuµt.d~ .-
tables. · ·· l}~agan ?; la fJnca .. de~°:tnináda '~ ~~~9-'elt- -· . 

.... _ , _ . . .. · , na', propiedad deJa se:t1.ora Isa:~el: EsW-idª Vd~._.. ,. 
. Resul~do\ Segundo.-T~rrninaqos los tr~,( de· Cer~cedp; y 1~ ·Fracci'one&-l, U, ,m y 'V ·,d~ , ' 

LaJos mencionados en el Resultando anterior, el la RaCJe:µda de '-'La Her.radw-a", pe~edent,e,s.­
C. Gobe~ador.del Estado emitió·,el:falló.eorres .. a·ia Sucesión del.a Señora Mot;tesfía O~•;,.y 
pondt~n~ el 12 de lllªYº 4e}939, eOneedieJl.do ~ · ll}le efectivamente smi l!l& I~ eapaei~·rtUe 
tos so~ic1tantes una ~uper.f1c1e t~_~al de 31@ Hs. de: -sn'Y.en .de ,~~ a e~!a -senteJic1~, CuYOS ~QJlli~~.s, , 
e:mporal y monte laboraól~, qúe ·se to~n có' .. / ~ e,ontinuaCion ae expresan: 1.--Fr~e¡s~ei N~ 
~o sigue: del. predio "Tepoztaco~', 191 Hs. ¡. cti. (!lelas, 2._....Juan -de la Cruz, 3.!-José d·e la -Q~, , , , , 
la finca. de "Santa Catarina- Fraceiórr-:V''., 40 Hs. ; · · 4.-Pedro. Franci~e-0, , 5.-Attt(:)n!.i'0· N:iéolá;s;. MQf- ,,·, , !<,),, 
fe la llaeien!la de. "La .Hemidura''., Ftac:eiones' ·t¡t~Or-OS, '6- -: FEa.ncisco Váz!Fl'ez, 1• . "'º8! l!'r~. . : :'.)), 
_\l.~ n, :W:.Y V, ~8Hs.;1·:.d_~ ~'~a ·~atide}ana", ,5¡: c1sce,~ 8.._~N 1 ~o l. á s Ft~GJSCP, -~.7~e0le~~~' ': ·'.">: 
~_$ .. La-pos~1on prov.is1onal se _eJeeuto~ -el .14: de· 'H~m:aa:i>(;lez; 10.7#nt_onm M~rtffi.;1 lil !_:=-,J~ ·'. /ri-~ 
lllayo :de 1940.. - . . · · · _. · - - D.1~, 12.~FraAcISea. L~andr'.0~ l~.dU1Ji1'-: la.&i\il-: · , 1·:-, 

-_- -. -· ". - · · . _ ·. · _. _, . :tjsta, ~4~....:- Marl~ 1C~n~epción, 16.~tlCi},gg(\) ·-. . <; 
-. . Reáultando Tereero.-Re~das ;fos ~t.e~- _ A~tDillo, 1$ . .--Jloa"é 'Ft~ai)lc;í~~' iJi.7r.-1\!l.a ~-" ~-.t, ::-; · :i 

_~edentes; sé llegó-a ~onocimieitt~ra~--Ja-&)gu¡,ñ~< Ore~co, ·.is.""7Foét~~ H~'án~ez, i·~~-1Vl8l"'ª· Ca~, , 1. ·\: 

, .. t~: que.Jos· solicitantes ~o comprob~QJ1. la: pre- ·C~peiá1l~'·J0.-~- ~!1.:48 J3~tefo, 21; . .-;-.~~- j~ <. 
1

) 

__ .. Pledad ni d~mostrar9n Ja fécha Y.~Qi'Jlia d~l des.--.~ tp.ni'o, .2~.~Man~ef' '$antas{ 29 .. ~:Q.'S'é -A~on,Sor, . ~:-.;.,.,:./ 
-'; ·, J~~jo. de 1ª8 tiet1~s. cuyª .. 1~tU.(!l-OB pret.~.~cle~f~:· 24f '_:Jl~~t)··_.Jilern·áni,ie-z.,_ -~,~,.~_esf~ Ji~~~ª'~'¡_.,-. ·-.. _':/\X4 •• · --- ~e·• dentro del radio·d'~ ·7- -~R6m-e~·Qti! r~u:ttan::-~2.6.~~M~-el ~Berná:J.:ld;e~, 2't~~·fH~-A~~ciª~~--&~··· ·:,>:•/Jo/i/. 

_:·~·:.~;;:_1r:J:~~~:i_.:=f·l~~?t~\~·.ii~;:~'t~~~Ml~-u.~tl' 
--· ~e1~JJt 'R :de la ~a' f1neffl- ·propr:e.~:~l ,dei. ~en.ar: -1'0{ 8Z, .:.::•Juav.. · Pe.<k0~ ·$~~~ .;._:M:a!r,r;ª' AB1t&;;1 --S~ ·.'.:,;•:-Ttr:fi .... · . . . · ...... ····· . . . . . · .... ·' -· . '· : · · •· · · ·· .. · · ·-•· · ... ; · .. · ..... ·. . -~ : :·· · < '. ·~'~:. . , ·/~:~.·tirt}t1~JIJ 
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108 PERIODICO OFICIAL 

·- ~ 

-~uan ~tomó Mate.o, 35.~bommgo Antonio. u6.-M1guel Antonio, 37.-Crispín Nicolás 38:· ferino C_oc.a, 1?6.-J. Avelino Herná~dez, -157 .. -
-. Pedro Fra:I?-cisco. piego; 39.-. Francisco 'Víc- -~Fr~nci~co Silverio Hernández, 158.-: Ange.l 
~?r, '40.--J~se Mart1n, 41.--::-Juan Diego, 42.- H~rn!lndez, 1~9.-Primitivo Hernández, 160.-

.. J~an Agµst!n, 43,.,-Manuel Antonio, 44.-Fran P~nf~lo Hernandez, J61.-Santos Benito Her-­
CISCO Hernandez, 45.-Julio Hérnández 46 _ .n.a~~ezH 16~.-· Hilario Hernández, 163.-Sil-

-J. Marcos de la. Crriz~ 47.-María Ma dale~a ~:s te ern~~dez, 164.-Jo~l He:rnánde'Z, 165. 
48.--J. Pedro Hilario 49.~ose Nicolfs 5·g __!_ ~I~rea_Janchez, 16_6.-Miguel Morales, 167. 
Filíb7rto Núñez, 51.-'Mígu~l Hernández' 52:_ -, Ee ~e . iego_, 168.-_ R?sa Casti!lo, 169.-Jo-. 
Donnngo .ll~rnández, 53.-Pedro ·Hem'ández - se ,P am:o, 170.-Fedenco Hern~ntlez, 171.-
54.-Domingo Antonio; 55.-Nicolái° Gómez' J ose !3autista,. 172.-;Rafael H~rnandez, 173.-
56.~uan Diego, · 57.-1\íaría Antonio, 58-.-· ' f ~5 s~PT~~ntWº' ~ 74.-_ Francisco Hernández, 
-Cruz Hernández, 5é.-· Francisco Martín -60 _ . · -e 10 er~andez, , 176.-·. qru~ Hernán­
José liego 61.-María Anita 62 F ' · · dez, ~ 77.-Eusebw Hern~ndez, 178.-Matilde 

H 
,- , . . , .- rancisco Hernande21 179 · Bonif · H ' d lS'2 · 

. ei:nandez, 63.-Saritos:Lara, 64.-Melquiades Alb' H ' , d.- - ac10 eman ez, , \:'0.-' 
Lara, 65.-oJosé Hernández- 66.-José Naran ·0 · ina ~rnap ez, 181.-Fortm!ata H~rn~ndez, _. 
67.-Nicolás Antonio, 68:-Aniceto , Hernln~ ~-~¡· ~uff~c1a89ruz, 183.-Jacin~o Hern~ndez, ·. dez, _99 .-Cristóbal Hernández ! 70 -Fausto . l·.-86. Fe It~º anche;'Z, 185.-Jesus. Hern~ndez,_ 
B t

. t 7·1 M , · ' ·. .- aus 1na, Hernandez ~u IS a, .-. _ ana Juan, 72.-. Sever1ano Her · · nand~z,_ 73.-Bruno Hernández, 7 4.-P e d r o C . l I . . He~andez, 75.-· Jesús Hernández, _76.-· Felipe . . on - os e .ementos anteriores . el , Cuerpo 
Santiago, 77.--J. Simón Cruz, 78.-· Nicolás de Consultivo Agrario .. emitió su <lictamen en el 
la Cruz, 79.-Anastacio Cruz, 80.-Tranquilino iSentido de este fallo; Y . . . . . , 
de la Cruz, 81.-Ignacie }Iernández; 82.-Ne-_ ' . !Jorisiderando Prifuer~.-Át~ndie~do a que 

... --me~io H~rnánóez, 83.--Santiago ---Hernández . ~l nu~len pro~ovente no. comprobó la propie­
-84.-Reyes Solís, · 85.-. Antonio- Flores, 86~~ dad :rp deIJ!.ost~·o. la fecha y forma del despojo de · _ 
Agustín Nicolás, -S7.Gabino 'López; 88.-· Víctor · 1~. tierras. sohc1tadas,- áebe negarse la restitu.: 
HernáIJdez, 89.-Francisco Leandro de la Cruz, toci6~ y ,revestirse -el, ·procedimiento .a ·1~ yía dota-
f#O.L-Juan Diego, 91.-. María Antonio, 92.-· na. -

'. Bernardina Ref:ugio, 93.-. ~aria Juana, . 94.- .. 
· Domirigo Matamqros, 95.--JoséZacarías, .. 96.- ·. · _. Considerando S~gundo~-El

1 

derecho· ,del 
~r.ancisco Martín,_ 97.-J osé Estefian, 98.-' Ma- · poblado gestor para ser dotadó de tien-as se ha 
na, Mag4alena, 9.9.-· José- Valerio, 100.-Fran- 'demostrado plehámente al ·cómprobarse·que ra­
d~co ?olicarpo, 101.-A.gustín Reyes, 102.-Ni ~jc_an en· é~ 186 ca!>acitados en ·máteria · agr.a- . 
colás · Hernández,- 103.-Franciseo. Heí-:n.ández, 11a cuyas necesidades agrícolas no han sido sa-
104-.-Gabino· Herñández, 105.-Juan Hernán- tisfech~, no encontrándose dicho'núcleo en nin 
dez, 106~-Valentín Hemáridez, 107.-J osé, guno de los casos de incapacidacl a qué se refie:.. 

· Hernández, 108.-J osé lierrlández, 109 ,_:.J._ r~ 1a Ley Agraria vigente. 
Víctor Hernández, 110.-· Francisco Herhández,. - · · 
111.-Manuel Remigio Hemández, 112.--·- For- . . Considerando .Tercero.--:-:-AténdiencÍo a que . 
tllll;ato He1nánd'ez, 11,a.-· Basilio Hernández, dentro. ·dél radio· legal de 7 kilómetros resultan 
114.-_ Nicolás Martín, 115.--José Hernández,. afectables la ~ra:cción I del predi.o El Tepoxte-:._ 
116.~osé Crescencio Hemández, 117.-Juán· co; propiedad de Angel Zoloeta, que cuenta con 
Bauti~ta, 118.-José Bautista,· 119.-Franci~o· una superficie disponible de1

10 Hs.,:la,Fracción 
. Gregorio, 120.-José Pedro, 121.-' Franciseo· II.de la misma finca, p:ropiédad de· Ademio Zo:­
Hernández, 122:-Guillermo Hemández, 123.- loeta, que· cuenta ·c~ una superficie~ disponible 
Juan Diego _MigUel, 124.-Tomás A.qµino

1 
125. ·. d~ 68 }:Is.; la F1~acc1ón III del ·predio ind~caO.a, 

-Felipe Hernández, 126.-IAno Herná;ndéz, pr<;:>piedan de -Miguel Zoloeta, que cuenta· con 
127.;;-J osé Policarpo, 128~-Esteban · Hernán-- un~ superficie disponible de '113 Hs.; la Frac-_ 

- .e dez, 'l-29.--Francisco Martín, "130.-Pe.dro An• ción· I, de la Hacienda -de Santa Catarina, pro- -
tonio, 131.-:-Nicolás Hernández, '132 . ...:.......Madai piedad de Delia River.a; que cuenta cqn ~a su­
Mónica, 133.-Franciseó Martín, 134.-J•o s é • · perficie disponible de -41 l{s.; la F'rJlCción 1JJ 
Paulinó, 135.~Maria Concepe.i~ón, 136.-,;..A.gµs- de- la h,acienda citada, propiedad d_e .Salvador _ · 
tin Luciano, 137.-Bonifacio Herná11dez, 138. . Hernández Barragán~ ,que. cuent.a con una su- . 
--Mada J u a n a, ·- 139.--Domingo Hemánd-ez, pe .. rfi-Oie disponible de 8 Hs. ; la.

1

hacienda- derio-
J 40.--María M.anuela; "141.-Paulin·o Jier~án-- mtn.ada r.,a C~ndelaíia, propi_edad de IsabeJ E~ 
dez 142 .. --Maria Isabel, 143.-lVfarcos· Herrni- trada V dá~ '-de Cet'"eeedo~ tiue cuenta c·on: una 

· l:lic/ 144.-Jttáll Ft'ancisco; 145 . ..;...,.Antonio :l{er• sµp~icfo :disporlibie d:e 51 Hs.; las 1''raécione.S 
··¡m;dez, 146 . ..-Jtt~n Hemández, 147,-S\,v~ro I, D, llI y:V; ~laJj.nc.a deM~i.n,ada La IJetra· 
Cn.i!I, 14g,-And1·es Jii:rnándéZ, ~4$.-JUvenal . dur¡¡, pll(tenec10nte a la _suces1on d<: }Vlo«f P,sta 
Heriaáadez, 150.-:A.dn!Wl ll11fnan,dezi 151,...,- Gare.ta, "l~ i¡uimtan c~n. una ;!l11J:>erflc1~ de. 2.8. 

· Raf áeI HerIIártd eil; l 52. -J'lav,id . .S.a!léhe?I¡ · 163¡ tJs'.' ;p¡"Qc'lde}~nca~ en d1~Ji os P.~ed1 os, a f ªV.()~ ~el 
, -l!Jusebio M'etales, 154.""":"JO$e ~3, lfi5:.¿~ •· PQli>~!"-' §QJ1e1~11íe, !Q; íi,titl\Cl.Oll. ·. e11 •. d~ttva . 

. - - :_ - ;>,_-, - .- .• : .- . -- .- ,-_-. .--, .---· .. - - :·· - - -·,1'·,- _.· ·.·: - . - .- - • - . - ·t '" -
- . ' : --. ' •. - _-, . 
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con una superficie total de 319 Hs. de. temporal~~ ! 100 eapacita<J.os en i;nat~ria agraria p,aG,'a qu~ · . 
~ mo1?-~e laborable para formar 26. umda~es qe ,·promuevan lo'que <mejor convenga a sus in.tere-

. a.dotaic1on<te 12 Hs. cada una, para igual numero ses GOh arreglo. a la Ley. · · 
e capacitados, modificándose en estos térmi- , . . . ' · 

nos ·el Mand!lmiento del. Ejec~ilivo loc!l:.l, por . , · Quiñt~.-Al -ejec~tarae la·· pr~~n~ }t-esÓl~ ~ 
cuanto se refiere al monto-~~ la ·afectac1on ; .. en. e101!- deberan obse:-vai-se las pr~sci,:ipc1ones coh-

. el concepto ·de q~e. la selecc10n de los capac~~'." .teruda:s en lo.s artículos 111. ~· 11?, del C9.digo . 
dos que se benef1crnn con la presente dotac1on · Agrano y en cuanto a la explotaCJ.on y aprove- . 

· el e~erá hace1-se en ·Asa:giblea Gener.al. de, ejida~ chamiento . de las tierras, se sujetarán a. lo .:<J.is.;. 
tar10s. · _ · . . puesto por .el artículo 2Q6 del citado Ordenalnien · 

,.. to y ~ los· Reglamentos sobre ·la qiateria, ·ins- · 
, Por lo expµesto y ·con apoyo atierilás .en los truyéndose ampliamenté a los ejidat.a.rios ~obre 

.:a:tÍ<;ulo~ 50, 51.interptetádó en sentido cQntra- · sus obljgaciones y derechos·a este respecto. 

I' 

ri_o, 57,159, 61, 62, 80 y demás relativos del Có- .· ~ · · . · · 1 

. d1go d<g la materia, se resuelvé: . , Sexto.-{'ublíquese. en el Diario Oficial de \ · 
·1a Federación y .~n el Periódico Oficial del:GQ.. · .. 
bierno del .Estado d~ Hidalgo,/ e inscn'base en-él . 
Registi~o Agrario Nacional· y en el Registro Pó-

-· '' - . Primero.-Se niega.la restitueión de tier1~as 
· s~licitaa~por vecinos: del poblado de CRIQUE­
·. lVIEpATlTLA, Municipio·. de Huejutla, del Es-
, tado de Hidalgo. · - " - . ·. 

blico de la Propiedad . par.a los . efectos. de Ley; 
nQtifíquese y cúmplase. , , " : º 
. . 

.Segundo:-· Se ·dóta · al-núcleo· men~onado · ·DADA en· el .Palado del P;oder Ejecutivo 
en el Punto preGedente, con .una superficie té>t~l de la Unión,· en México, Di$trito Federal, .a~las 

· de 3Hl Hs., (~rescientas diecinueve. hectáreas). diez dí~ del mes de julio· ds~r mil ·novsci.ent<>s . !'.·. 

de terrenos de' temp.oral y ~monte laborable que cincuent y siete. · · '. \... . . ' -
se tomarán f!Omo ~igue: de la Fr~cción I, de la- . .., 

· F¡µca "El Tepoxtec9", p1:opiedad ~e Angel~,?-. ADOLFO RUIZ COR'fINES, ·pr~dente 
Ioeta, 'lO Hs., (Diez hectarea~); ~le la Fracc10Ii. .. Constitucfonal de los Estados Uni~os Mexic;ar · 

· ·U de la ·misma finéa, propiedad de Artemio Zo-' nos.-Rúbrica. .,· 
loeta, 68 Hs., (Sesenta.y-ocho\ heétáreas); de la · ' 

.. . F~acción fil del pr~dio mencidnado propiedad, -CASTULO VILI,ASE:ijOR, .Jefe del De-
'../\~ d_e Miguel Zoloeta, ~~13 Hs.; (Cie~to trece h~5!- partamento .A,grario.-.Rúb~ca. 
- táreas) ; de la Fracc10n l de la Hac¡enda de "San 
· ta Catarin~", ptopiedad. , de Delia Rivera, ~ ~1 Es copia de su origi:µal, cuy.a. fidelidad_cerli-

i 1' 

.I 

,,.. _lis., .(Cuarenta.y una hectareas) ¡-_de· la Fraceion . '.ffoo.~UFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC,. · · m, de la misma Haciend~, .propiedad .de,Salva- CION.-1Vléxico, D. F., a.3 de agosto.d~ 1957.~ ·· ~ 
i dor Hernández Bifrragán, 8 Hs., (Ocho I:iectá- El Secretario· Gené.ra~, RAFAEL CARRANZA . _ .. -. '. 

t·eas) ; de la- finca "La C~.mdelar!~'', -propieqad · H~-· Rúbrica. . . .~" ', 
de Isabel Estrada V da. de Cerecedo, 51 Hs., ,, 

5·1667¡ .· ... 
· SRIA DE RECURSOS HIDRA1'UCOS 

·(Cincuenta y un~ hectáreas); y.de lás Fraccio­
nes .I, ll, m y V de la !.!nea "La;.;.~erradura", 
J)ertenecientes ·a la Suces1on de Modesta Caret3.i. 
28 Hs., (V,eintiocho hectáreas>. .Con 31~ :ijs.; 
(Trescien~$ doce hectáreas)! se iorrnar~n 26 DIRECCION DE APRQVS.·HIDRAUUCQS: ·· 

'liltidades' ejldal~s de 12 Hs., (Doce heet.areas) ~ . 

(. J 

. caqa una, para igual· riúmera de. capacitados, ·AVISO DE REGLA1VIENTACl01'-t 
. destinándose el resto 'de . los terrenos para los . ' ' /' 
~sos colectivos del nuc'leo · soli~ita;l}-te; decre~". A fos 'ÜS"!.larios de 1as .a~ás del arroyo d~- '·"' 
Q.oE;e.p,ara este efecto la expr~p1ac1on respectiva. no:tninrado "San 1<,rancisco~', aflue~te del -.1'1.º · · ., 

· -~ ~ .. . . - ·. , .' · . '"San..Jua.n.'~, en el Valle de 'recozall.ltl;ID, MuB1·c1.,, · , ( 11: 

." La superf~cl~ antes ~encu;>Ílad~ de·~ei,a lo- pio di~l ·mismo nombre, Es~do de Hfdail·g<>.'. _ , :'.· 
· . ~alizarse· de acuerdo ~<;>n el pl~o aprob~do, por . · ·, · · . . · , . 
, ~l De arta.m~nto ,¿\grario· y pa$ará a pod~r. d~ , . D~ a~uerdo éon ~ parrafo se~d~ d1ei Ar., .. , . ".~' 

1 - Po'bta~-0 solicitánfe·· éol). ~od'as SYS a,eces1~~e..c;,· t1culo ~~7 ~el Re~lamento <l:e la Ley die. ~~as .. :· ,'!) 
· Usos costümbres y serv:fdutAb1~es .. · · ·, dé P1·op1edad. Nacwnal e)l vigor~ ~.e part.~ciP,a .,_. · ~<. 

· ' - . - . ·· · . · · . · los usu~riQs <}e las agaras del' ArrQyo l'Iama:do : :t 
- 'ero._¿_Ex ídanse _a los". 26 ca~.~c~tado~ ~·sAN F~ANCISCp", ~ue~te dlei R~? "''SAN., .·;¿: 

· .%lle. TeAs mb..lea 1Generail de ·e3idatan~s ·r~soo·... J,UAtf', cotnl>rend1en~o. la zen·§ -ceno~1d~,fº.m~ · ':;:'.''/.~ 
~ ~n. 8°! e i6nados los Certificados 4'~· J)'e~chos .. Vál.le· de _':(ecoz~utJ.a, q;t1e va de la F·~,·~s~;d.e .-S~N ;'.<:.1 

,J\ , ' ~.e "~ · · . t~namente Sl1S, ~í~lps Pá~EJ}!l... ~TO:NJC?·" ,hast~ "i~s .Af)JtJNT ~S iugair .f!e·· · .. , ) 
· \i ~an_ QB- Y ,~po~ · · ... - :. . _ . · , . ·. c@nfl10enc1a .xl~l .. pif;n~1o~~:a:~ ~1;~~0~~~ ·eci!'l . el. .~~~· , <'; ,1 
. -0& · · · : · · · : . - · . · . . ·. : "•SAN J.IJ.AN)t'~ ~~ Ju1·isd1cc.ro11:. ttel M~:c1po~ .~e~· . , ;,.: ,.:; 

Y•.'• .. O'llt ·rrt s'e ·dejah ·a· ·salvo los .. doce«·!;Ao-ª ae - "f.ée@z~uUá~ E§~ad;o, ele- fl1~a.~gtl!, ·~,~~-, ~flta: s~~e¡., ;/ >,,', i1
; 

, 

11

- ~-~ • ,; • • ... ·.··. ·.· · · . ·. · . , • : .. ···~~·-.·',:·:::·.·:·,.-.·.· .. :·- .. ·.:.·:··. ~: · • •.• ··.• · <_ •. r < .···,.'.:· ... '.,,. ····: ~:··· .. :·.•·.-.. · ~-··, ·-.,",·,::i .. ;¡.\.::,·~.:.· .. :.·.;·".·:···.•··.}:,·''i·;,

1 

.. :(~,1 
- - .::<T .. /'.'.:::{:.:;.·:.'.i<.::.> ·,. . .. >- · .· '... · . . .. - . .. . . ·:.··:·. 

1 ;,', 1 ',; ~,,, 1 1 '/'·~ ~f~}1?1 '1<(ÍJ1 >Y!fij/~~~·r~iftif 
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. taria va a ·proceder a fo~ular el Reglamento junio de.1_931, los ·vecinos del núcleo de que áe., .. ,"i 
para la distribución dé las aguas del arroyo an~ trata ~?hc1tar~:m, del C. Gobernador,del Estado,}·;;g 
tes i::g.encionado, debiendó los usuarios interesa- dotacwn de tI~rras .Por carecer. de las indispen·::··¡o¡¡ 
do.s presentar_ los documentos a que se refiere sables para sat1sf acer sus necesidades. II@1 

_ ~l Artí~ulo 209 del Reglamento antes jnvocado, · . · .\-illf 
· dentro del plazo de ·-60 días contados a p·artil' · Resultando· Segundo.-La anterior solici· ,~{ 
. de_ lai fecha de lá publicación de e3te A VISO DE '. tud fué turnada a la, Co.n~isión Local Agraria, en· ·.:1 

· . REGLAMENTACION, los cuales contendrán lo la cual se .i~tauró el expediente respectivo el .:1 
>, siguiente: 22_ de septiembre de 1~31, ·haQiéndose publica· :·.:;ffili 

do dicha solicitud en el Periódico Oficial del\'.~ 
1.-Nombre,. nacionalidad y lugar en que Gobierno d'eJ Estado. número 39, Tomo LXIV,. ):.Lf 

sé reciban -notificaciones; · (!orrespondi"ente al ¡6 de .. octubre del inismo'ii.I 
a.ño. ¡I 

II~-· La naturaleza del derecho al uso de 
las a.guas, Q si el aprovechamiento Jo hacen sin Resultando Tercero.-· La mencionada Co- ;Ii1I 

. ·auoorizacrón :legal; - . / · - . misión Local Agraria procedió a recabar los da- \i¡\I 

. m.~Fecha en que fué originado ei' dere-· :~:d!~fu~1;~~1:f ed~~!n 1!1 ~~~=~~~~~ª~!ófev~~ :iÍi 
ého, construídas lás. obras y efectuada, .por pri- tó con 1a interve:v.ción de-sólo dos de los repre-· :::-~ 
mera vez, la deriváción; ,,. sentantes de ley, en virtud de que los propieta_., :Iim 

. rfos presuntos afectados no designaron el suyo, .·;:1~ ' 
IV.-Déscripción en términos 'generales· del a pesar de haber sido notificados par~ el efecto~ ).r:·ffii 

aprovechamiento, indicando la época del afio en ·Se listarQn 1287· habitantes, de los cuales 281 ·:::_-~ 
flll!le ufilWan ·laS agua.e;, y si.fuere posible, el gas- son jefes de familia y 14 indi\ridµos con dereehó' ·::.:;; 
to por segqndo y e1 volumen aprovechable; ª dotación, quienes poseen 559 cabeza.a de ga .. r:I:i 

• . v~-Extellsión de l~ tierras regadas, natu- ' ·:hado mayor y 305 de menor. · . ~ '. . 
1 

:;Ii 
~aleza d~ ésta$ y cttltiv:o a que están dedicadas; ' De lds demás datos técnicos que se recaba- ::Im 

ron dwante _la tramitación del expediente, sé ·':¡¡¡ 
llegó al conocimiento de que el poblado de· HU~ <::.:!·' ~ Vi.-· Altura de la caída y potencia teórica, 

si se trata· d<i planta$ de energía hidrá:ulica; y 
-

VII.-Volumen . derivado p a r a abasteéi­
~to Ai-e poblaciones o usos industriales, en su 
caso.· / --

. . . . . ·. . ,. ' . " 
. tos usuados que no pi:esenten los documen 
tos que menciona:. este .Artículo; s~rán ·consfde-

. rados como usuarios d~ hecho. · 

-CHAPAN posee 553-30 · Hs., como- pequeña prd /-.-_:: 
piedad· de lQS vecinos, de las .cualéS 120 .. 20 COlll }~¡ 
prenden lai zoná urba~zada, .23-~0 Hs. ·corres-· i'® 
ponden al vaso .de la p~es~ de· ~wcP.a;r;>an ~- 3-2'1 -::)il~ 
lis. que ocupan . caminos y vi~ DeG~uville a x:n 
fa. estación del-f'en·ócaml; que las aguas de Ja .;'.!\% 

·presa de Huichapan las utilizan los propios ve-•::;@_ 
. 'c,ítios para· el .riego tle sus pequeñas p~opieda~ I'lTh\ < 
d'es, no poseyendo terrenos comunales; qu~ el ~:}.'J .. •· 

· cultivo principal de la regi9n es .el del ma!z e~~.·•;·¡ t 
La docuinent~ción de referencia d~b~rá r~- rendimiento de 125xl en te11renos de medw n(?( . :·im ·• 

mitirse a la Gerencia Generat dé la· Secretaria · go~ siendo . el preéi~. medfo del· h~ctólitro de :I,'.;' . 

<:l-el Ramo en la Ciuda~ de Querétaro, Qro., ,que $~~00 en tiemp'O de co~echa;· que 1a,alt~ra; del .;~.\.'.i 
tiene su residencia oficial en la calle de Ju.arez pobládo es de ·2102 metros ... S. el N. del lV.L, s1tua .. ::~1 ·.• 
N~ Núnt. 44, a 1a cual ;podrán 0~1;ftri1• los .1nte- cJ!o geográficamente. a una latitud ·N. de 20° 2S? /~.¡: i 
resados ·en- demanda de mayo~es instrucciones y longitud 99° 38, del meridiano ~entr~l,· 9Hº 00' ii-.I : 

si así :fuere .néees~ia. ' iOeste de Greenwich; . que el pon lapo. cercano .::::1: ·• 

· .. . · . · i'nás .im»or.tante ·es el de -Tecozautla, distante · :;;,~ ·· 
ATEN'r~M~ENTE. . __ , , . · 24 .Icilómetros~. apr9~madamente, ·encoD;trándo".' _·:m ·, 

. , . . . . ~ · . . . - .. ---· · . . · . · -;, . , . , • · se a llh kilóme~~ós de la estac~ón de_.fe1Toca1~ ·([_;::¡ .. 

; SUFRAG-IiO EFECTJVO. NO._ ~ELEC ·' de lá! 1íne3 Méxrco-.Laredo ;. que. el -clima e~ te!11··s-l··¡ •· 
CIQN.--:--Méxfoo, D. F., a 24 de ni~rz~_de.~5~ .. pl'ádo, registrándose .Ias:lluyias··~s·cas~.~e ~_".lmº':··i",l:. 
·-El Dire~tor, ING. ANT9l\TJO RODRIGUE ~ $~ptiepibr.e;J1ue los ve·ronos .~e de~~ean.:a l~ •'.1,~ • 

L.-Rúbtj:ca. . · ·ágn~Wttit!l'J· presta!ldo·.~us s~rvi~i:os ~ ~orn~l ~o"S ->.i!I. 
_... · lQs_ pequenQs p:rop1etartos de} nnsm~ _puel>lP; .te .... ?•:o· -••· 

. e . . • - . -. lliéndé además co~o industr~_pecJ;Ihai:es, l,a al: /?'.V •·. 
· . . 5·1837 · _. fat~ría, .z.apa:~eria, -~~strerra, c~"t1duf!Ja, etc.,,· 

- ··" • -:. , . · ·_ • ~ .- · . .. , :fIUe éti: :el ·eKp~q:i~:nte qúe:se estuf11a -.eo~t~n :glo_ ·_, 
_ . VIS'fO ~n reViS.t?~ .. e~ ~xpe-~-~te_ ,<!_e_ ~0-~1 s;idas 1•s..~éttifiéaeiol'.l~fJ -d.el ~~stro P.ublrcq -ae :: . 

ci@n. dé tiéi1'8S Jll"OID0Vld9 . por ~·: yec~o~ ~e Ja .:Prepj'e"(l:a4 ' 1de~ Jl\S "fmg~ ·situatlas d¡~tro -~~· -·&· > 
_ -~~blado de '~~HA_~~~' ,M~1_eip10-d~l .m1&- .·raqi_q·de. 7_.~~m~tr~_deJ ·poblad? p.et1cio~q<J!. ~~\ le noifi:b~ Estado de ~1'.d,~go., Y · . · · . ... : pEWo, ·iJe :cq~sip,~~--s~l~ente l~ que .. s~ -r,e~~~- · 'i,. 

. • . . . . .. . , .. :f•~ d' Lr '""e·...,.. ' 1:.n& -~,..,,.~,.i..,. ª~"e .clft .;.4to:nta· n· ,o.,;, e;¡ 1R~CIÁ'l"I·":~¡ ....... V . . , . . . f> ...... · ~·.. ~-·it de ·;a;u · ·~ ·"'. -l'i··'ai ~ ;a.·.w:.1.\0'~ .... c":l!.lJ -·~ ii<L'~" . -4'~-: -1.t·r.1.~.~?i!!.,· .. s? ... 
:$esuJ~d:o· .. -nmér?~-· _--:~:o~,e --f,l,_~'-.,>_.·-: .'·:_ .. ~. [":~~::: ··:~:· _ _.·:.:· :. · :-; ___ -: ,,: ·.>': .... ·, ,_ :~·.:~·-·· :· '-,· :·:·~_.J't~ ;·¡ 

·,_, · l. . · : .... · ·" . , e , .'·' -~ .. , · · . .· .•. ,· " .. ·:. ;: 
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· ra que se les incluyei·a en el censo del poblado ve áreas, cincuenta centiáreas), de las . c~•l~ 
. de HIDCHAPAN, fueron extemporáneas, no se 404-30 Hs., ( Cuatrocie·nt.as cuatro hectárélj 
·ies-inclúyó en éste debido a que no.alcanzan las tr~i:µta á~eas serán de ri,ego, -26-80 Hs., (Veirl~i 
tie1Tás disponibles a cubrir la dqtación inditj- seis hectareas, ochenta areas) de temporal y 1!~ 
dual de los solicitantes y por ello deben dejarse borable y 628-99-50 Hs., .(Seiscientas vein~.~ 
a salvo los derechos de los individuos que no fué cho hec~eas, noventa y nu'..eve. áreas, dncu~~ 
posible .dotar del pob,lado- solicitante y' los peo- ~a cientiáreas) de ·agostader0, que se tomalfr~l 

. nes ac~illados de El Saucillo para que los ejer- . ~tegrame.nte de Ja hacienda de Jiil Saucillo, 1~~l 
r ~~~~aedn a~l tiempo_ y forma que ¡:weviene la Ley ¡ne?a<l de la Testamentaría del señor Maxi~·J¡¡ 

Ve1 <luzco. , ... , 
, . 

Considerando. Cuarto.-·· rreniénde'se _en el ~ Las anteriore~ ·~uperficies pasarán a po_q~ 
. l'!·esente ·caso _como 'af ectab~e única~ente l.a ha- ael. poblado beneficiado co.n todos sus usc:>s,,~~ 
· c1enda denoi;i1nada El_ Saucillo,~ p~opiedad d·e la . cesiones, costumbres y servidumbr~s; Iocaliz~~f 
T~me~taria, del senor Maximil}O V 7rduzco,. dose. de acuerdo con .el pla110 a pro hado por'·>'1 
este·pre~~o ,sera el que reporte el monto t~tal de· Departamento Ag~·a1~0; en el co_ncepto de q,9~l 
la dotac1on que se decreta. " oportunamente fiJara el propio .Depart~mell~:f 

e] V<?)umen de a~a necesaria para· el riego 6t,t 
·, Visto lo anteriormente expuesto Y .cqn fun- las tierras que de esta clase se conceden.- :N .. W 

<lamento en le>s .artículos 47 y 49 del Código · · · · · · .......... .. 
Agrario Vigente, ·procede revoc~r la resolución . · Cuarto.-' Para c~brir· la presente dota~i~~ 
negativa que en este asunto dictó con fecha lo. se decreta la expropiación de las tierras fü~~' 
de marzo-de 19~3, el C. Gobernador del Estado cadas, dejando a salv:o los derechos de los· p~ 
<:te Hidalgo, y conceder a los vecin?~ dei J?Obla- p~etaJ:~_?S afectados, P.ara que reclamen la lnd i.A 1 

· do de HUICHAP AN una . ~upeef1c1e total ~e • n1zac1on ~orrespondiente de acuerdo con . 1~ .. ~1. 
1060-09-50 Hs., de las ~ua.les 404".'30 H~. seran Ley. . . . · ... ;-;¡ · 

:: ~~~~¡~;¡~~!~ ~=1~~f gI~~!~~~t!~e J:Z; · Quinto.-Se dej.an a salvo los. derechos !41 .. 
la p~cela escola<r y 628-99.:50 Hs. de agostade.- los 242 capacit~dós para .los ·cµa!es n~ alc~i 
'ro para usos coleétivos d,el poblado. Se dejan ª' parcela en el eJi9.o por f arlta de tierras de cul/~ 
salvo los derechos de los 242 individuo~ pata los yo, para que en su oportunidad soliciten la ere~~ 
cuales no alcanza parcela en. el ejido. por falta de cíón de un.nuevo centro· de población .agrícoh•¡:.~ 

!1~f:e:Ta ~~~l¿ógªJ!_ ~~~:v~uc~~i~~~~ . 1 
· Sexto.-L~presente ~esolución deb~ -c~nf li 

blaeión .agrí~ola. derai·se como· título comunál para el ·efecto\¿~ . 
• &. · .. amparar y d~fei;ider .la extensión total de los.~¡ · 

. . Result~do Quinto.-Siendo de utilidad pú rrel)os que l~ ~msma compr~n~e a- favor del .P¡Jli 
blica la.conservación y propagacipn de los bos- · blado benef1c1ado, cuyo~ vecinos quedan olt.·.;¡ 
ques'y arbolados .en todo el teni~orio·nacional, gados a conserv.ar~·restaurai; Y.propa~ar_los·l>~" 

· debe apercibirse a la comunidad beneficiada con · ques y arbolados que contengan dichos te1~·"-. 
·· esta' dotación, que queda obligad.a a cpnservar, nos, s~~etándose para ello ~í co~9 pa.r::i sq.sl~·¡ 
' 1i~€staurar y propagar los bosques_ y arbolados plotac1~n forestal ' al ~as clisposIClon~s ·. Ieg.~1I 

que contenga la superf~cie ·dotada. - "respectivas_; en ·el concepto de'\ que se renu.~; 
,. _ ,. . un tanto de es..te ~allo al. Depa:rtam.ento;,Fof 0~_.¡ 

Por todo lo expuesto y con f_unda;mcnto en tal :para que este. organo del Eljec?tivo proc~fü· 
·los artículos .21, 42, inciso b); ,ll'!terpr~tado a a dictar l~ ~~d1das t~gl!111tlentanas. conduc.,é'. 
'"éontrario sensu", 47, 49 y 'd~ma_s relativ!J~ del · ttls p~a el meJor cl!mphm~en'to de .este pun~o fit 
Código Agi~ario vigente, el suscrito, Presidente solütivo; qµ~dan igualm~nte obhg.ados·. d1cl'a~ 

· de la Repúblic~,- previo él parece~~ del Departa- . vecin,os ~ es~ab-Iec~r y con~ervar e~ buen esta.~~'. 
mento Agrario, resuelve: de trallSl.to, 19s c~no:; Y.ecinales, en -~a pa~~ i~ 

. , - · . . . ,. - les con{!1em_a ~ ~ SUJ~tarse' .. a .las dISpo~1c1o•:i. 
Primero.-. Es procede~te la dotac;~on de · que ~º~!e ad~~istrac1~:m eJid~l Y.. 01:ganiz·a!C~~·j 

ejidos solicita.da por ~o,s yecinos d~~~Pº~~ºb!e · ec~~ormca_ y agncola ._die~~ el .. Go~1~1~0 Fedel, ~5,'. 
~UICHAP A;N,,. Municipio del. nµsmo < ' . Séptimo.-In,sciiba~~ Ja· . :presente, tei;~l"'"• 
Estado de Hidalgo. . ción en el RegiStro Agra.no N ac1onal; y ~n el • 

Segµnda.--Se revoc~ 1'1 resolución ne_gati- · fa. Pronfod~ .hág.an.S~ constar las. modjfi9~~ 
va que en este asunto d1ctg. con fecha lo; ~te ~?es que ·s~e e~: _11?-!11'4eble .~ect~da p~:r yn_ .. 

. niarzo de 1933, el C.'~obernado:r de Ia menc10--. éf..e ... ~Sta ~xp~·c»1?1ac10~¿ .pubhquese -est~ ,r~~~1 
fiad~ Entidad F~derati~a; ... · , .. . . ~:rQJl ~~: e~ D.1~~º· 9,fic~al. de}~ FederaCioµ:·~, 

· . . .. - . · · · . · . · . ·el Penod1c<1 Of1clial del. Gob1e1no: déi Estádq¡ 
T···. ·1··•· er·o· _g· : e d-.ota ::t fo_. s v_ -eeinos· del po1>1_ª-".' ··. Hi~d-·ai· .· .. a._o· -~:ntífíi'Y;11ése :y·_: eiecútese~. :· -· · · · ·~-~+ 

l el c . . . . . . . ·. . . . . 1 d .. • . . a ' ¡a~ - -x~ . . ;¡ . • . . ' • . ' ..... . . f3~f:tf8it:~.cu~ mii!S:~f~i!~~ir;~~ nu~~ · -.. ~·.-, ... DA,DA ·~n -~1~~~io; d~i róci~w Ej:~etitt~r'..., 
... . . . . . - - l . . '. -· - .. . ; ·:' ,- .... ·.'.r". ": 

, .. . .· . - ... ~ ~- -;· 

.-'I .• - , . ,-. ~_,. -, ." - . . .. ·. ' 

" . . . . '·- • - j_ 
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,r'.i]!l , • ,. · · 
t'!'~ Uluon, en Méxic6, .a los -diecinueve días del tervienc~ón compete: Córrase trasl~o deman<huido-' 
)\\~es de febrero de mil. novecientos treinta y &eis. por edictos publicará tres veces consecutfvas Pe1'iódi~ 
li"''· · ' " · co Oficia_I E~do y Renovacióp. edítanse PaclÍ.úca, con · 
¡!/:'..~ ~AZARO CAR:OENAS, Presid~nte. Cons- apercibimiento -si no contesta término veinte días des-. 
'1i.J,)·!ii·tº~b~.\ºcna· ª. l dé· los Estados 1!nidos Mexica-µos.- pués últ.imo "edicto presumirán con:.(esados ~chos de-

manda que ~ dejen de- co:ritestar. ~culos 121 frac-
i:;:,-. , 1 

• .• ·• • . . c.iQn II,. 254, 257, 269 Código de Procedimientos Civi-
(;,~ · GABI}fO Y ÁZQUEZ, .Jefe del Departa- les. Notifíquese y ·cúmplase. Proveyó y "firma ciuda-
n · ento Agrario.-Rúbrica. _ .. dano Licenciado Olayo Meines Aguirre, Juez Primera 
¡,'-, • · · · Instancia este -Distrito· JudiciaI, actuando teatigos . 
:,':,~ ·Es copja debidamente cotejada con 'su Qri- . asist~ncia; Dosr fé. · ,- · .. . ~ ·' . ' _ 
í''IDt~l.-SU~~AGIO EF~CTIVO.· NO ... REELEC-'. - .. µo comuni~os ª' usted por -vía· no.tiñ~ón 
):Jm. 8N'.-M~~1co, D. F., a 12 d~_ma~zo de 1936.-. en forma.-~istenc:Ub MALAQUIAS HERNA:t~DEZ 
(~~cratar10 gen.eral, ING. CLICERIO VILL~- B.-Asi~tencia, MANUEL PERE2 p.-Rúbrica. .· · 
;" RTE.-. Rubrica·.· . ... ·. .' . · · · , 3-3 
~··. •• - ·..._, • 1 ' 

\·''·· .· -A~!inistraci~n de Rentas.-M.etztitlán,' . Hgo .. -· 
í;; · · , Derechos enterados, marzo 15 ~e 1958~-Reeibido, 

, , SECCION DE AVISQS abril lo de 1958. i' 
~ '· .( ~ 

i.:· JUDICIALES §s· . 
1\1V·1. ~. 

·/ 
,'·' 

1..: -

JUZGADO CONCILIADOR 
' , MOLANGO, HGO._ . 

5-1486 
5-1351 . . 

JUZGADO DE _PRIM.ERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. . · 

/1; E DI C T..O 
: i E,D I C TO . 
-~~. . . . . ,SRA."S,OCORRO V ~G,AS ISLAS. .... . 
. - LUCIA CASTRO PEREZ. . ./ · . . . 

1 \h¡-º~~ICIO J?RIEGü' HERN~~D~~, c?n ?othic~Q Por áuto 31 marzo corrie~te ajio en juicio ,?rdina.- • 
~~li ~,. promue~e. su contra ~u~<:1º D1vorc1~ ~acesa.r~~, rio c!vi~ pr~ueye su contra Agust!n Va~g~ Islas so• 
'Con~ªndf>se articulo 340, fracc1on VIII Oód1go Civil. bre. nulidad. escnturás y otros sobre predio~ HDurazno 
~:te Jas_ pára-traslado quedan su disposición en la Se- ~ ]?rimero", <'Durazno Segundo'~ "El .Ayle", "La Zanja" 
~~l'fa. Cóncéde.nsele. hasta sesenta ~í~s. después úl- ~-- "La Atarjea" -ubicados San Pedro· Tlachielúlco, A<;&- . 
f~ea l>ublicació:q contestar de~and1.,. dandose por con-. xochitlán, Hgo., mandose emplazarla p~ra deíltro'tér­
~~hdos lÍe'chos'p~opios ~e la,· misma y po:(J?erd~(lo ,de- m~o,~o baje_quince ni ·~ce?a aes~~ta mas ~ercera·pu-. 

. 0) Casb no hacerlo.... ' . · • - bli~ón presente en Periódico Of1c1a1, presentese .con-
;\~:. ~llbliqu~se tres vec~s consecutivas Peri6ftico Ofi- · t~star, dem~da a~r~ibida darl~ cont~s~ad·ª· ~li1n~ti­
{ ·. ~tado; . , · . . ~ · '(ame_nte, deJando cppias traslado $U <lUjpOSlCllOD -Secre-

~ l\tolango, Hgo., 19 .de marzo de 195~.--:El S.E(Cre.. , taria. _., · ~- · . . . . · • . , · , .... 
I ,0,. li'ELIX OLG.UIN NAJERA.--Rúbrica. .. · Hagolo su, eonoc1m1ento presente Edicto, pubJ1ca .. 
1. • " ~8--8 rase tres veces eonsecutivas Pa-iódico Oficial E$d0,. 
~ ~dniiiiistración de . Rentas.--Molango, .. ~go.-D~-

0 

El ~nive._rsal, ~díta~e ciudad d7 México; Sol de Hid~o, . 
~·, ~!:!· '?netrados,· jnarzo,2~ .<le-1958.-. ReCJmdo, abr~l de Pach~ca y Cl~r~d~d, esta ~1~dad;.-confo~e-1l:Jttfoulo 
.'. . .(!~. 1958. · · · J,21 C6<bgo Proced~1entos Qivile's. . -~ 
'K.: Tu11,1-ncingo, Hgo.,. abril 2 de 1958-.-El Seéretarie, 

º 5-1-853 · .J. CARME:N A.COSTA 'MONTAÑO.-Rábrica:.· 
¡, 
·: •. ¡ 

;· 

. JUZGADO CONCILIADOR , 
·METZTITLA'.N,: ·HQO~ 

' :. ' . , E D I C T o 1 . 
~·. . . . . ' .. ' 

/: ·~ºlYlAs ·E. sALGUERa sor.as. 
~:Rtt···' .·. . .· \· 

,,. J • .... ~ 
. . 

Administi·ación de Rentas.-'l'ul:mcingo, l:lgo.- . 
Derechbs entei·ados, abtiJ . 8 de 1958.~RecibidQ, .abril 
19 de--1958: ·· i::i 

\ . 

&"1487 
::·· .. ~: fj~ .ené'u.en. tr_ e.. ., . ~... . .. 

i . . JUZ.GADO DE PRmERA INSTANCIA . 
\.b\.._ .• · ·,. · . · . ;,.. -. ··d1 ·" ' •. ·. • • • -••. • ZACtJ_.;;AL'J'IPAN, :Hao~ · · 

~~:":~ J.ufo.io · d~ divorcio- necesai.·10 .p:mmoVl o.,-,$U et!¡ ~- · 
, YX;\~.0~t.ra usted~ dictnae· 8.u.~o di.~e ~ -· · -. · ·_ : ; . ·- :. · .~ · · ·· · 
·~ ··, · ··· ·- ~ft>CCTO 
~~t ~~~titÍ~ ··ligo. ,cato1·ce de !llá>f~.· _:de mil" nav~ . . · . . . . ·~·. ·· .. . .. 
~-,~s -citicai.é~ta. y -~ch9'.. Presentada Ma~ía d~· Je~gs· · .~"QEli DUl;lAN,' )>romueve: inf~1~ciótl- tes~.. " · 
'.·,~~Mara de S~iguei;o: d~q~do ~jvotciQ• necea~- _~oni~~· a~e~~ta;ani, ·.¡!>~a~ u_~1·etütiar: cler~'*º~ ,~r-~~-
~¡~~ ;e~~hso ti~o~~a.. f;. Salgu~ve.___.~?11~~·: _F9~n:t_~S~ ·!~~--. ~ª? ¡r pes~s!P.n .. ~11r,a J·~s.ti.~a. _d~11om~1?~~ TE.0NAP.~t. 

'· 

. ' 

~. 

~;i.'./ ~e .. ~> l!e8'J~ties~.·. :t;>ésél~· l\fnnst~~1~· f1~b:cQ ~'-'~. u.l,>1~~- ~'Q~~lo TlaJ1uel'ompa es~· lVfttl~le1~0~ , : ·. . _ 
t": . ~·· ~ 

liR+ . J -___ ': ' . . .• - . ' ' - ·-. •. . . :(i;,Y,.•;;'.\\',i!i\.;;+~-,{[·,:~}ú,,;,·:r~·,¡j_LO/f.~LJ;>/Mii',~iivii:l[);¡ij;)',f 
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PERIODICO OFICIAL./ 

Publíquese dos veces consecutivas siete en siete 
cifas Peri~dico Oficial Estado. _ 

Zacu~lti,pán, ligo., .enero 8 de 1958 • .....::.El. Secreta­
rio,· JOSE ARTEAGA HERNAND;EZ.-Rú~rica. 

2--2 

pío. Llilderos constan· expediente. En'!uentra. oculf.€1 
perteneció a Crispina Ramírez Mejía. .. , 

Publfqu~e una vez Periódico Oficial y Renovaci~:.' 
e.le Pachuca. 

:AdnÍinistraci6n de Rentas.--Zacualti~án, Hgo.-. J!uichapan, Hgo., 17 de abril de 1958.-E}.Secr - ·:: 
Dereeh~ enterados, abril s de 1958.-Recibido, abril :rio~ JESUS STRINGHINI URIBE.-ltúbrica. 
19de1968. 

-

5-1.438 

JUZGADO DE· PRIMERA INSTANCIA 
- ZACUALTIPAN, HGO .. 

,,,.- . "EDIC_T .. O 

ELPIPIO MORENO MENDOZA, promueve infor-
·waeión testimonial a4p~etuam para acreditar dere-_ 
citos propiedad y posesion finca rústica denomi:Q.ada 

· PINO SOLO,: ubicada -pueblo San Bernardo est.e- Mu· 

Administración de Rentas.-Huichapan, .. ggo;< 
Derechos entei·ados, abril 17 de 1958.-Recibido, ~;·,. 
30 de 1958. 

5-1572 
. ~ 

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA ·~ 

ATOTONILCO EL GR.A,NDE, HGO. 

EDICTO 
-. i!i~o. . 

·pubJíquese dos vec.es. consecutiv~~ si~e en siete SILVESTRE MON:'l'AÑQ HERNAND~~ promij~_:;J:t 
· días~ ::::~~~-,d~::::· 1958.-El. Secretario, . ve est~ Juzg~d~ Informaciqn. T~timoni.a~ Ad~erp~tu~';\'i:W 
JOSE ARTEAGA HERNANDEZ.-Rúbrica. . . acreditar p:rnp1edad prescnpc10n positiva predio ;~:·f!U 

. . · 2-2 CASA BLANCA, ubicado, San ~iguel Regla .. Med1d~jri% 
Administración de Rentas.-Zacualti:Pán, HgÓ.- · y linderos consúµl expediente. _ · \\.i¡:::i~ 

Dereéhos ·ent~ados, aQril. 2 'de- i958.-Recibido, abro Pul;>lfquese dos, veces consecutivas. :::;:¡::w 

19 .de 1968. . El =:::: ~~;;:;~Ó ~~ :Ai:5ii!tl 
5..:1609 O Rúb. · · e .- nea . 

. . 
SRIA. DE RELACIONES EX'l'ERIOliES 

MEXIC0
1 

_D. F. Administración de Rentas.-Atotonilco, el Grl@rl.~:,i:'.I 
. Hgo.-Derech~,s enterados, marzo 22 de, 1~58.-· ~~~'\!: 

-Cancelac~ón ·del Ex(!qua~ur Núgi. 17, eoncecÍido áJ do, abril 22 de 1958. ,;<: 

~~~;;~~~~:~;. ~l~~'I 
se Grdena la cancelación del Exequat11r nümero 17 de & JUZGADO DE PRIMERA eySTANCIA 
8 d.ea}?ril de 1924, .que se liabía concedido al Sr. Lic. Mi 
guel Alamán y Pérez Ponce de. León, }>a.ra. que puclierai MOLANGO, HG.O. 
;ej:eree~ las- funcionés de Cónsul· Honorarto de ·Panamá 
en Querétaro con-jurisdicción 'en Hidalgo y (}uanajnato. E DI C·T O 

" 
Méxtco, D. F., ·a 31 de marzo dei Í958~-El Secre-

taria,--Rúbiica. · 
- . ÁNGEL ZENIL GARCIA, ha p~movido ante ~~'J.!,i¡ 

J't.tzg~o- Diligencias de· Inforinaci6n Testimonial .A.t1~\I~ 

R~ibido~ abril 80 de 19$8. 

. 5·-1643 

l.....-l p~tuam ·para acféditar derechos propiedad y ~~'.·H~ 
sobre pr~fo rúetic~ de~o~~do, CA~ VIEJ~~: ~:i:::~ 
cado en San Geronuno, 3unsdice16n-del pu~~lo d~'QQ, 
cala, ¡\!IupÍcipio de Tlahuiltepa,- Hgo., eDC\lé:U.tráS$:. 
padroilado nóm~re Creseencla García. Linderos '.~ 
trm e~etite. Publíques~ _tres veces Periódi~ o:_ .... 

. JUZG~bo: C.ONCILIÁt>óR ·_ dél ;Estaao; . . . . • •.. ;:;:':,'g 

··.· .. ~::~:GO· ..... -- m~~~ad~~~~d~~~-
. · -·, ASC.WNCJiON CAJ~Lt.~í)\$- MMIREZ;' · J!!t~µ1oyi<;.- A~stracióli d~- Rentas.-'Mol~ng~ · ~-~: 
inf.:>rmaci4n ádpei·.petuam,: ~ín- ·ae~iá.r~~ ,prGpietano' ... redlf>1;1; ep1:era408; -~~ru: 1~ 9.e ~~5s.~~bi<lo,. _, · · 
p1·edip -EL ME~QUFl'E: ~itQ_.-e;á ~~~:11eteiJ~ este: )l~ci- - ·<1~ ~958¡ ·__ · ~ __ · --. · ·. <: ··: · .. · 

. . ~ . ' . ..._ .· ~~- '. . . ~ 

1 • ~ • - • ~ :. • ~ -

- . . '. ~ -"' 
··-. :· ·-'e .. ,·::.·· 
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